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Núm. 306. 	 Viérnes 29 de Junio de 1866. 	 /2 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE C01)5013/‘
leeäneeemei 	 -ßieimmw-Inezaff.rnevamoremeeffluglimmenswielmvxemamanewilaces.

suscEncioN" pAitirrEcuLpare..

Un mes en Córdoba. 12 rs. Xd. fuera. ILE') rs.
Tres
Seis id. . 	 . 66 . . 	 . 	 90
Un año . 	 . 122 . . . . /SO
Se publica todos los dial excepto ios Domingos. 

Las leyes, órdenes y anuncios que se
_manden publicar en los Boletines oficiales
se flan de remtir al Gefe político respectivos
por cuyo conducto se pasarán tí los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desd9 que se publican oficialmente en

3. --dasäe cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1337)

	11111bizoine

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 1118.

Seccion de Fomento

D. Manuel Osuna y Garcia, ve-
cino do esta capital, habitante en la

calle de Valladares, núm. 9, ha pre-
sentado á las dos y tres cuartos de la
tarde del dia 17 de Marzo último una
so licitud de registro de dos pertenen-
cias de la mina titulada Dulce Nom-
bre, de mineral de plata y cobre, sita
en la Bramona, dehesa boyal, terre-
no inculto de don Antonio Escovar,
té

rmino de Villaviciosa, lindante á

N. con la misma dehesa boyal, á S.
nlina San José de doña Maria Aurora
Andrés, á L. con Borres, y á P. con
zirree de Martin: cuyo mineral se
baila al descubierto en trabajos ante-
riores.

La designacion que hace es la si-
guiente:

Se tendrá por punto de partida
una ca licata que existe en la prome-
diacion del cerro de la B ramona, dis-
t
ante 15 metros de la vereda que ba-

ja de la fuente del Madrofial á la em-
bocadura que baja á la del arroyo
Martin al Guadiato; desde el se me-

dirán en direccion N. 500 Meteos,' en
direccion S. 100 para unir eon las lí-
neas de la mina San José, en dime-
cion L. 100, y otros 100 á P.

Ha consignado al mismo tiempo

la cantidad de 30 escudos, refiriéndo-
se al anterior registro titulado Virgen
del Cdrinen, de don Francisco Adan
Santisteban, el cual se consideraba en
circunstancias evidentes de canee-
lacion .

Y habiéndose ejecutoriado la can-
celacion de dicho expediente Virgen
del Cdrmen, por decreto de hoy, he
dispuesto la acknision de la referida
solicitud, 'salva mejor derecho, y que
se anuncie l público en cumplimien-
to al art. 23 de la ley de 6 de Julio
de 1859, y á los efectos que previene
el 24 de la misma.

Córdoba 16 de Junio de 1866 .—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Núm. 1122.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán
la busca de D. José Mais Pacheco,
cuyas señas se expresan al pié, al
cual se le sigue causa en el Juzga-
do de Alcalá la Real, y caso de ser
habido lo remitirán â disposicion del
referido Juzgado.

Córdoba 21 de Junio de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Natural de la ciudad de Ante-
quera y vecino de San Latear la Ma-

Núm. 1132.

Patr onatos.

Con objeto de regularizar cuan-

to sea posible la administracion de

los Patronatos de esta provincia, he
mandado una comision que revisan-
do todos los archivos y documentos
pertenecientes ä las oficinas de mi
dependencia, instruya los expedien-
tes de investigacion indispensables
para descubrir las fundaciones de es-

ta clase que permanecieren ocultas, y
he designado para desempeñarla á
D. Abdon Martin Carretero.

Por tanto he mandado hacer sa-
ber dicho nombramiento por medio
de este periódico oficial, á fin de que
las autoridades y funcionarios pú-
blicos de esta provincia le presten
el apoyo necesario para el desempe-
ño de su cometido.

Córdoba 21 de Junio de 1866.—
'El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Núm. 1133.

Vigilancia.--Los Sres. Alcaldes,
empleados de Vigilancia y puestos de
la Guardia civil, procederán á la bus-
ca de las caballerías, cuyas señas se
expresan al pié, que en la madruga-
da del 20 del actual desaparecieron
de las Huertas de Delgado, término
de Montilla, propias de Gabriel Re-
piso, y caso de ser habidas las remi-
tirán á disposicion del Alcalde de re-
ferida ciudad, con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 22 de Junio de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Un mulo cerrado, pelo castaño
claro, menos de 7 cuartas, capon.

Ot.o cerrado, pelo castaño escon-
dido, menos de 7 cuartas, capon.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(q.. D. g.) y su augusta Real familia,

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

Señas.

yor, estatura regular, de 40 años,
corto de vista, gasta gafas, delgado,
viste pantalon gris, abanera (5:cha-
qué de color verde y sombrero hongo
de color café.

Núm. 1123.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán

la.busca de dos yeguas, cuyas señas
serias se expresan al pié, que en la
noche del 15 del actual, desaparecie-
ron del cortijo de los Llano, término
de Baena, propias de I). Pablo Villa-
lobos, vecino (lela misma, y caso de
ser habidas las remitirán á disposi-
cion del Alcalde de referida villa con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las garan-
tias necesariae.

Córdoba 21 de Junio de 1866.-e-

El Gobernador, .Tóaquin de Medina
hod riguez

Señas.

Una Legra entrepelada, careta,

bebe con el inferior, calzada del tra-

sero, alta del derecho y baja del iz-
quierdo, de 7 años. próximo á parir

y herrada.

Otra castaña, algo anaranjada, la

cabeza acarnerada y los cabos negros,
edad 9 años.

Señas.
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CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESIIKESTO PROVINCIAL.

Mes de Julio del .nio económico de 4866 ä 4867.
•

Núm. 1095.

Distribucion de fondos por capítulos y artículos para
por la contaduría de fondos provinciales, conforme ä lo
puestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de
de la misma fecha.

Artícu- 	 Seccion 1.a—Gastos obli gatorios. 	 1

los.

satisfacer las obligacion es de dicho mes formada
prevenido en el artículo 45 de, la ley de Presu-
1865 y al 93 del Reglamento para. su ejecucion

Cap. 1.'—.1(Iministracion tiro acial.

Personal de la Diputacion y Con-
sejo provincial 	

Diem de la Comision de examen de
\cuentas municipales y depósitos.

1. 0 	 Material de la Diputacion, Consejo
y Contaduría de fondos provin-

' ciales y Depositaría. . . •/
Idem de la comision de exa',men de

cuentas municipales y de pósitos.
o o 1Sueldo ([el Archivero y del Depo-

sitario de fondos provinciales.
Idem de los empleados y depen-

30. 	, dientes de las Comisiones espe-
ciales. 	

4. 0 (Sueldo de los Arquitectos provin-
ciales y de sus delineantes. .

5. . ( Idem de los empleados del ramo dei 
Montes con arreglo ä la ley.

l
Cap. 2.°—Servicios generales.

1.° 	 ' Gastos de quintas. . 	 .
3.° 	 Idem de bagajes. 	
5.* Idem de calamidades públicas.

Cap. 3.°—Instruccion pública.

1. 	 Junta provincial del ramo.. •
2.° Instituto de segunda enseñanza.
3.0 Escuela Normal de Maestros. .
4.° Idem de Maestras 	
5.° 	 Sueldo del Inspector provincial

material 	
6.° 	 Academia de Bellas Artes. .
7.° 	 Biblioteca provincial 	
S.° Museo provincial 	

Cap. 6.°—Benelicencia.

1.` 	 Junta rovincial.
2, 	 Hospitales.
3° 	 Casa Misericordia. 	
4. 0 	 Casa central de Expósitos..

Cap. 8.°—Imprevistos..

Para los gastos de esta clase que
puedan ocurrir 	

Seccion 2. a—Gaslos voluntarios.

Cap. 4.°—Otros gastos.

Unico. Cantidades destinadas ä objeto de
interés provincial. .

Total. -

•

"[Juico.

Escudos.

291,500

33,333

141,666

2.210.659

Total
Artículos, 	 por capítulos.

Total
por secciones.

Escudos. Escudos.

244,998
3.000,000
4.000,000
3.500,000

75,000

324,998

83,333

952,498

308,331

1.000,000
120,000

1.700,000

80,000
660,000
380,000
170,000

275,000
1.000,000

325,000
71,666

10.744,998

1

1

1 	 200,000 18.937,323

9.000,000 9.000,000

27.937,223

2.820,000

2.961,666

Córdoba 28 de Mayo de 1866.--V. ° B. ° —El Gobernador, Joaquin de Medina Rodrignez.—El

oficial mayor del Consejo. Contador de fondos provinciales, José María Montoro.

• 'Núm. 1134.

idministracion principal

de Hacin dr. pública de la proincia

. de Córdoba.

Subsidi".

Apesar de lo prevenido acerca de

la formacion y envío de las matrícu-
las que han do regir en el año próxi-
mo ,ecom:mic,1 de 1866 á 1867, Bo-

tetin gficial de la provincia número
257 de 26 de Abril último, son toda
via muchos los pueblos que se hallan
sin cumplir tan importante servicio.

La Administracion advierte que

el dia 1. ° de Julio expedirá comi-
sionados plantones con la dieta cor-
respondiente, á cargo de los señores
Alcaldes morosos.

Córdoba 21 de Jimio de P.66.--
José Salinas.

le111•311.111.11.111011WaiallgeialeeZ2"296121113111111"111111131.1113

Contaduría de Hacienda pública de la
proincia de. Córdoba.

Núm. 1113.

la dispogicion 4. cl , seecion 5. d

de la ley de Presupuestos de 25 de
Julio de 1855, publicada en la Ga-

ceta. del Gobierno del 27 del mismo,
dice así:

«Con el fin de precaver las ocul-
taciones y fraudes en la percepcion
de los haberes úe las clases pasivas,
dispondrá el Gobierno revistas perió-
dicas de presente, que le aseguren de
la existenc'a de los individuos en la
provincia donde radican sus pagos,
así como de no haber sufri do altera-
cion el estado de las personas que fun-
den en él el derecho que disfrutan.),

Para el exacto cumplimiento de la
inserta disposicion fuó dictada la Real
órden de 22 de Agosto:de dicho año,
cuya publicacion tuvo efecto en el

Boletin oficial de la provincia núme-
ro 134, del lunes 3 de Setiembre, cu-
yas reglas reasumen las formalidades
siguientes:

La 1. c'3 y2. d para que en los
diez primeros dias de los meses de
Enero y Julio de cada año, tenga lu-
gar la expresada revista de todos los
individuos que bajo ,cualquier concep-

to perciben haberes del Tesoro por
sus derechos pasivos.

La 3. . para que con diez dias
de anticipacion se anuncie la revista

en el Boletin oficial, como se verifica
ahora, á fin de que todos los interes a-

dos se provean oportunamente delco
documentos que al objeto hayan de
necesitar.

La 4. c's para que dentro de lo$
citados diez primeros dias del próN i-

mo mes de Julio, concurran person al-

mente ante el Contador de Haciende
pública, los individuos de las olas&
pasivas, ya procedan de las carreras
civiles, ya de las militares, los cuale5
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residan en la capital de la ,provincia,
para cumplimentar antea„dicho gefe
la citada revista.

Por la 6. cr3 se ordena que los in-
teresados .presenten en él acto de la
revista, los doeumentos siguientes:

Los retirados de guerra y marina,
el Real despacho, cédula, diplonia
documento que acredite el señala-
miento de su haber aT,Tn. certificado de
la Autoridad Militar ' 6 gefe del can-
ton respectivo, aasino, hubiese, , del
Alcalde 6 Autoridad Municipal con-
cretado solamente 15, manifestar estar
avecindado ó empadronado en el; pun-
to 6 distrito de su mando. A conti-
nuacion de dicho certificado pondrán
los interesado y firmarán la siguien-
te nota: «Declaro bajo : mi responsa-
bilidad, no percibir otro haber de fon-
dos del Estado, provinciales ó muni-
cipales, que el que me corresponde
como jefe, ofieial, soldado ó lo que
sea, retirado.»

Las viudas y huérfanas de lo s .
montepíos civiles y militares, y las
que reciban pensiones remuneratorias

llamadas de gracia, presentarán
además de la órden, oficio ó documen-
to q ue justifique la concesion de su
haber, una certificacion de su actual
estado, que procurarán obtener de los
señores Curas párrocos de sus feli-
gresías; al pié de la misma certifica-
rá el Alcalde de hallarse empadrona-
das en su demarcacion, y al final de
todo pondrán y firmarán las intere-
sadas la expresada nota de

« Declaro no percibir otro haber de
fondos del Estado, provinciales y mu-
n icipales, que el que me corresponde
Como pensionista que soy de la clase
que corresponde.»

Los cesantes y jubilados de todos
los ministerios, concurrirán asimismo
asistidos del título de sus clasificacio-
nes ó documentos equivalentes á de-
mostrar el derecho de sus haberes
entregando al mismo tierhpo las cer-
tificaciones del Alcalde que ex.prese
hallarse empadronado en su distrito
y cuidando de estampar y firmar al
pié de la misma, la nota, declaracion
que respectivamente queda estampa-
da para las clases anteriores.»

Los esclaustrados y secularizados
de ambos sexos lo ejecutarán igual-
men te COn la sola diferencia de cilio
unos y otros habrán de añadir en la
notanna declaracion ' de que queda
hecho•mérito; «que asimismo declaran
Poseer en rentas de bienes propios, (la
cantidad que sea, y el punto en que
j
OS 

Posean )6 que no poseen bienes al-
gunos, segun en el caso en que se en_
cuentren .)»

La relacion 7. c" ordena que los
señores Alcaldes constitucionales de
lOS pueblos, hagan en ello 'las veces
del Contador de• . Hacienda pública,
debiendo por consiguiente presentar-
se ante los mismo todos los individuos
de dichas clases, quo residan en el
término de sus jurisdicciones para pa-
ear la indicada* revista, sin que dicha

formalidad inhabilite ä los dichos se-
ñores Alcaldes para autorizar tambien
las certificaciones de residencia que
se les reclamen por los interesados it
quienes haata`'reVis..tár.

La 9. advierte, que si per im-
posibilidad física- no pudiera algun
interesado preaeritárse' á • la revista,
eatárá sin embargo obligado á dar el
.oportuno a,V,iSecieello al Contador (5;<

peasí ópor"asemeaautarizada al efec -
te, pasaran a Orn1CiliO para cerciorar-
se de_su...verdadereestado. y recoger
los documentos que debiera entregar -

La 10 previene que por el solo
•hecho de no coticurrir-los interesados

pasar la revista en la forma ya ex-
plicada, se proCela desde luego por
la Contad.uria á la suspension del pa-
go de sus haberes, dAndose cuenta se-
guidamente á la superioridad para h
resolucion que proCeda.

La 11 disposicion es contraida á
que los señores Alcaldes, dentro
los seis dias siguientes al de termina-
da la revista, sea desde el 11 al 16
inclusives del próximo mes de .Julio,,
remitan al Sr. Gobernador de la pro-
vincia relacion nominal de todos los
interesados á quienes hayan pasado
la mencionada revista, haciendo al
margen de estas las observaciones
que les ofreciere, tanto la identidad
de las personas como los documentos
que presentan, ó por cualquiera otra
causa que pudiera infundir recelos
sobre la legitimidad ó improcedencia
del derecho. Dentro de las relaciones
expresadas, cuidarán dichos señores
Alcaldes de que vengan acompañan-
dose como justificantes de la rev.sta
que autoricen, loa documentos de
certificacion,es de residencias y les

de estado que respectivamente les en-

treguen los inreresad 2s de uno y otro
sexo, con las formalidades que se exi-
gen á dichas clases por la 6. c". de

estas disposicioues.
Todo lo que para la debida inteli-

gencia de los funcionarios ó interesa-
dos A quienes compete, se publica y
advierte la presente circular, ä fin
de 'que l'procuren llenar los deberes
que se les dejan señalados v en exac-
to cumplimiento de las soberanas dis-
posiciones que así lo tienen preveni-
do; y se abierte qu6 . no Serán admi-
tidos en esta Ofieina •documentados al-
gunos de los y-a mencionados, sin que• • 	 ,
sean remitidos' por los , seildres Alcal-
des constitucionales al Sr. Goberna-
dor de la provincia, por cuyo conduc-
to se han de pasar a esta dependencia.

Córdoba 16 de Junio de 1866.--
Timolao Diez de Morales.

' '11111,

11UNTAVENTOS

Hago saber: . que tarminado . en
borrador el rePartiini¿alinde la- '•
tribucion territorial, respecrivo al año,.

•próxitno económico de 1866 A 1867,
se halla de manitiestoen la SecretaL
ría de este municipio, por termino de, 	.
ocho dias, contados desde la sreelia,
paaa.que los pontribuyentee puedan
iuspeccionaelo- y , recleniar.cualauier
perjuido q u 	 äy a 1 n feri do en
la aplicacion del 'ttófo1 ciento••

para que llegue á noticia de
t0.10S, se inserta este en el Bote/in

o 	 i fe la
" -.Sarta, Hila. 16-de junio de 1866.

--Juan Maria Viso.-l'or su mandado,
Nicolás Gomez; Secretario.

sal

Núm. 1117.

D. Cándido•RiVera y Yuste, Al-
calde constitucional de Guadalcázar.

Hago saber: que el repartimiento
de la contribucion territorial, respec-
tivo al año económico de 1866 á 67,
se halla concluido en .borrador -y de
manifiestoen esta Secretaria munici-
pal ,. por té/ mino de, debo dias, conta-
dos desde el en que aparezca inserto
en el Bolelin oficial de la provincia.
dentro de los cuales podrán los .con•-:
tribuyentes examinarlo y hacer las
reclamaciones oportunas, si se en-
cuentradagraviados, en la inteligen-
cia, que trascurrido no serán oidos.

Guadalca zar 15 de Junio de 1866.
--P. E del señor Alcalde, Juan
Toscauo.--José Romasanta de Alba,
Secretario.

Núm. 1093.

I). Francisco Herruzo y Moreno,
Alcalde constitncional de esta villa.

llago saber: que por acuerdo de
la municipalidad se saca ä subasta
el servicio del alämbrado •público
esta villa por un año económico, á,
contar desde 1. 	 de Julio próximo
hasta fin de Junio de 1867, en la can-
tidad de .525 escudos 500 milésimas;
bajo el pliego de condicione que se
halla de manifiesto en la" Secretaría
municipal, cuyo; acto tendrá lugar
en la sala de esta' , Alcaldía el dia 28
del actual y horade las 12 -de su ma-
ñana.

Villántrevacle Córdoba 15 de Ju-
nio A866 --ljaancisco Herruzo --An-,
gel Valero, Secretario.

11111111~357.2t211A112131r.MIGalik271111~

Administraeion de utensilios de

Córdoba.

n'un 1124.

Compras que se han hecho en el
dia de la fecha en esta ciudad.

A Pedro Hidalgo, 200 litros de
aceite A 477 milésimas uno.

Córdoba' 9 . de Junio de 1866.—,
V.° - B.' Ei Comisario de guerra

beoda , proiisiones militares
de Córdoba.

• Núm. 1125.
' 	 91:

•
` 1641d1i)th Ieelhis -en el dia de hoy

en esta ciudad.
A D. Antonio Moilino, 250 fane-

gas de trigo á 5 escudos 200 milési-
an'AS..,

A D. José Velasco, 600 fanegas
de cebada á3 escudos 200 milésimas.

15«i'c>ta.s-El' trigo y la cebada se
venden por fanegas en .esta ciudad.

Córdoba. 19 de .Junio de 1866.--
V." 13.'.--E1 Comisario de guerra
inspector, Francisco Sanz Cruzado.
--El Oficial de Subsistencias, Sebas-
tian Dominguz.

3.,2311111111111011Arics,rekb.a1~117,511.2eNIC:»11,ate=fal~~1111911. n

n'UN» LITERARIA
DE SENILLI.

DireeCi0n general de instruccion
pública .—Negociado de segunda

ensefianza.

ANUNCIO.

Están vacantes en los Institutos de
segunda clase de Málaga y Zarago-
za, las cátedras de Química aplicada
á las Artes, las cuales han de pro-
veerse por concurso, con arreglo al
art. 208 de la ley de Instruccion
pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli-
citudes documentadas en el término
de tres meses, A contar desde la pu-
blicacion de este anuncio en la Ga-

ceta, por el conducto que determina
el art. 40 del Reglamento de la° de
Mayo de 1864.

Madrid 7 de Mayo de 1866.—E1
DireCtor . general interino, Manuel
Ruiz Higuero.—Es copia! EI Rector,
Antonio Martin Villa.

Está vacante en , pl " Instituto de
segunda clase.de 'llálagá . la, cátedra

de elementos de Retórica -y ' P-oeica,
la cual ha de provecr$e por çoncursp,
con arregle al ärt. 208 deJa ley de
instruccion pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli-
citudes documentadas en el término
de tres mese., ii contar desde la pu-
blicacion de este anuncio en la Gace-

ta, por el conducto que determina el
arta 40' del reglamento • de 1. ° de
Mayo de 1864.

• Madrid 23 de Mayo de 1866.--

-
El Director general interino, Manuel
Ruiz Iliguero,—Es --El Rec
tor, Antonio Martin

•

Núm. 1116.
D. Juan Maria del Viso, Alcalde

constitucional interino de esta vilía
de Santa Ella.

Inspeetoa, Jaraacisco Sanz Cruzado.
Sebastian Do-

Kaaaainguez.
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DISTRITO MUNICIPAL DE CORDOBA.
- --•••nnn

Núm. 1034.

MES DE DE MARZO 186G.

ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente
espresado mes, que comprende las existencias que resultaron
fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha
lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto.

Obras de nueva construccion.

Imprevistos.
••n•••

11. 0 11. 0 Gastos de esta especie.

Resultas de años anteriores.

1.° Obligaciones del año próximo,. . •
2. 0 Alcance del mes anterior 	

Totol data. .

1.° Gastos de escritorio de 1 as Tenencias de

	

Alcaldía . . 	 .	 . 	 • •
2. ° Haberes de la guardia municipal.
3 0 Equipo y vestuario de la misma.

° Gastos de incendios 	
5.° Id. de veredas, estraordinarios, y nrgentts.

Policía urbana.

{

1. 0 Gastos de riego. .
'2. 0 Id. de alumbrado. .
3.° Id de limpieza
I.° Id. de arbolado. . . . .. . .
5.c Id. de mercados y puestos publieos.
6. 0 Id. del Matadero. 	

	

7. 0 Id. de Cementerios 	

Instruccion pública.

2 0

Sueldos de 109 Maestros. 	
Material de las eseueias. 	

	

Aiquiieres de los edificios para las mismas 	
Premios para mejorar la enseñanza.
Gsstos de la academia da música.

Beneficencia.

Gastos del Asilo de Mendicidad. ,
30 y 4 0 Gastos de la Junta municipal. •

1Socorro a. emigrados pobres. , . , . .
Subvenciones.

'lo
e 2.°

4 0 4 
30
4,Q

t 5.0

g., 	 g-:
á..

al
en

Personal. Material. Total.

6. 0

Obras públicas.

, 1.0 	 Entretenimiento de los edificios del consun.
3.° 	 Id. cie las fuentes y cañerías 	
4. 0 	 Id. de .ias alcantarillas. 	

Obras en el Matadero. 	
Id. en los mercados y puestos de 	 	

 Aceras, empedrado y adoquinado. 	 .	 .
9.	 Obras en las Casas Consistoriales. 	 .	 .	 .

10. ° 	 Id. en los Cementerios. 	
11.° Id. en los paseos y caminos de la ronda. 	 	
12.° Id. para continuar la nomenclatura. de cal les

999

3576

2196

329

633

999

3576

2126

329

633

Escudos. 	 llaneras.
Correccion pública.

•nn•

7. - 3. ° Gastos de la cárcel 	

Montes.
--;

8. 0 1, ° Personal de guardas 	

Cargas.
r

9°

1. ° 	 Censos. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 ........
ciosnes de Iglesia, iluminaciones y fes -3. 0 	 Futuejo

4. ° Jubilaciones, pensiones y viudedades. 	 .
5.° 	 Intereses y arnortizacion del empréstito

autorizado por S. M.. 	 . 	 . 	 • 	 . 	 . 	 .

961 417 964 417

6. 0 	 Pago de créditos reconocidos. . 	 . 	 . 	 .
8. ° 	 Otros compromisos legalmente contrnid .,,..
9. 0 	 Indemnizaciones de terrenos expropiad-3. 1370 300 1370 850

CA ti GO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior.
Productos de Propios, deducidas las contribuciones
- y el 20 por 100. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .......

•Idena de la renta del 3 por 100 de las inseripcionei	
intransferibles 	

1dem de los impuestos establecidos. 	
Ideal de Beneficencia. 	
Idein de instruccion
/dem de correccion.
ldem extraordinarios. 	
Idern resultas de años anteriores.
ldern de los recursos autorizados para cubrir el dé-

ficit del presupuesto, á. saber:
Por recargos á la contribucion Territo-

rial 	  7820 302
Por id. ri la Industrial y de Comercio 	
Por id. sobre las especies de consumo 	  6205 029
Por id. sobre

Total cargo. .

DATA.

Capí- 	 Arti-
tulos. 	 culos.

Gastos de Ayuntamiento.

1. 0 Sueldos de los empleados. 	
2. 0 Material de oficinas é impresiones.
3. 0 Suscriciones autorizadas 	
4. 0 Conservacion del edificio que ocupa el

Ayuntamiento. . . ... .. .
5. ° Id. de sus efectos y moviliario 	
6. 0 Gastos de quintas.. . . . ,
70 Id. de elecciones. ...... . 	 .
8.° Id. menores de las Casas Consistoriales.
9.° Id. de la Cornision evaluadora 	

10. ° Id. de formar el padron vecinal 	
11.0 Gratificacion al Cronista. . . 	 • •

Policía de seguridad.

7507 743

1421 275
1768 315

4

14025 331

24726 664

Material. Total.

291 '700

12315 844 12345 8h

291 700

Personal.

962 081

14 	 e

1638 634 1338 634
342 750 342 750

RESUMEN.

Importa el cargo 	 24726 664
Idem 	 la data. 	 . 12345 844

Existencia para el mes siguiente. 	 . 12386 820

De forma que importando el cargo veinte y cuatro mil] setecientos
veinte y seis escudos seiscientas sesenta y cuatro milésimas, y la data
doce mil treciem.tos cuarenta y cinco escudos ochcientas cuarenta y cua-
tro milésimas segun queda expresado, resulta una existencia de doce mil
trecientos ochenta escudos ochocientas veinte milésimas, de quoj me haré
cargo en la cuenta del próximo mes de Mayo.

Córdoba 8 de Junio de 1866. -Está conforme. -El Gefe !de la
Seccion de Contabilidad, Miguel Lovera.-V.° B.°-E1 Alcalde, El
Conde de liornachuelos.---E1 Depositario, A. Garcia y Obrero.

952 081
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da I
DE LA PROVINCIA DE CORDMA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Segun consta (le los despachos

oficiales que he recibido del Go-

bierno de S. M.,

Al amanecer de este dia, se ha

sublevado parte de la guarnicion

de Madrid ; pero fiel toda la de-

más, se ha localizado la insurrec-

cion y se restablecerá pronto el

orden.

A las 9 y inedia de la maüana.

Reina buen espíritu en las tropas

Y por todas Partes se desanima la

insurreccion.
o

A las 10 y media. Se venció ésta

habiéndose apoderado las tropas lea-

les de todas las piezas de artille-
ría, y huyendo los insurrectos.

A la I y 25 minutos. La insur-

reccion vencida en todos sentidos.

En las demás provincias del Rei-

no, tranquilidad inalterable.

Lo que he dispuesto participar

por medio de Bolean extraordi-

nario, para conocimiento de los

leales habitantes de esta provincia.

Córdoba 22 de Junio de 1866.--

EI Cobernador, Joaquin de Medina

Rodriguez.

imprenta de R. Rojo Comp.a, Areo-Iteal,
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